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íédm^n aí?- a aPertl?ra de,a cuenta individual del
Ii 8'?r 4 obb8al0rio, la edad de entrada será la que 
e ahhado tema cuando fue primeramente inscrito en 
ei régimen.

Sexta. El mismo procedimiento será seguido a pe
tición de un titular que haya trasladado su residencia 
a otro territorio que no hubiere sido afiliado patronal
mente en ningún organismo de su nueva residencia.

séptima. Si al cumplir un titular la eded de retiro 
la Pensión o su haber no llegare a la cuantía mínima 
que señala el articulo 41 del Reglamento, se procederá 
respecto a la correspondiente reserva técnica,'con arre
glo a lo dispuesto en dicho artículo 41 y en el 42 x

, Va-. .L°S bienes y valores de ,oda esPecie pro
cedentes de las operaciones de retiro que administren 
las entidades que concurran a la aplicación del régi
men tienen exención de embargo para cualquiera 
obligaciones o responsabilidades que no sean las pro
pías y peculiares del expresado régmen.

Dado en Palacio, a veinticuatro de julio de mil 
novecientos veintiuno.- Alfonso - El Ministro del 
Irabajo, Eduardo Sanz y Escartín.

^Gaceta 7 agosto 1921).
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Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

IlmoSr.: Preparado por la Sección de Aguas de esa 
Dirección general el proyecto de reforma de la ley 
vigente, en lo que"se relaciona principalmente con la 
concesión de aprovechamientos para producción de 
fuerza y comunicado al Consejo de Obras publicas ese 
proyecto a fin de que con urgencia informe sobre el 
mismo, parece oportuno abrir amplia información so
bre dicho proyecto entre las Camaras de Comercio, 
Industria y Agrícolas, Sociedades Económicas y Em
presas concesionarias de aprovechamientos y produc
toras de energía eléctrica para que puedan contribuir 
con sus opiniones al acierto en la redacción definitiva 
del proyecto de ley que ha de ser presentado a las 
Cortes.

Ofreció en el Parlamento el Ministro que suscribe 
preparar ese proyecto; y aunque cerradas las Cortes 
queda todavía tiempo para estudiarlo y redactarlo, 
urge conocer la opinión general sobre estas importantes 
materias que han sido objeto de medidas provisionales 
adoptadas por el Real decreto y que deben ponerse 
en relación con lo que en definitiva estime el Gobierno ■ 
necesario someter a las Cortes.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q.. D. g.) se ha servido disponer., 
j.° Que se publique en la Gaceta de Madrid el 

proyecto redactado por la sección de Aguas de la 
Dirección general de Obras públicas.

2.° Que en el plazo de quince días, a partir de la 
publicación del proyecto en la Gaceta de Madrid, pue
dan las Cámaras de Comercio, Industria y Agrícolas, 
Sociedades Económicas y las entidades concesionarias 
de aprovechamientos de aguas públicas, y especial
mente las de producción de energía eléctrica, y cuales
quiera otras personas o Empresas que lo estimen con
veniente, exponer por escrito la este Ministerio las 
observaciones que juzguen oportunas sobre la redac
ción definitiva del proyecto de ley.

De Real orden lo comunico a V. L para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. ¡.muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1921.—Cierva. — Señor Direc
tor general de Obras públicas.

Proyecto a que se refiere la Real orden anterior.
BASE 1 .* *

Dominio de las aguas.
Pertenecen al dominio público todas las aguas vivas 

procedentes de manantiales o corrientes naturales,, sin 
excepción alguna motivada por la naturaleza jurídica 
de los terrenos donde broten o tengan su origen, desde 
el momento en que entren a discurrir por sus cauces 
naturales y no hayan sido objeto de aprovechamiento 
con anterioridad a la vigencia de la ley de Aguas de 
13 de junio de 1879. z .

Se entenderán también de dominio pub.ico esos 
mismos cauces en toda su longitud a partir del origen, 
aun cuando se distingan con las diversas denominacio
nes de ríos, arroyos, lagos, lagunas, albuferas, ramblas, 
barrancos, torrentes, etc., cualesquiera quesean los 
terrenos que atraviesen, su profundidad y anchura 
y la importancia del caudal que por ellos discurra en 
épocas ordinarias o de avenidas. ,

Los derechos adquiridos ai amparo de los artículos 
5.°, 10, 11 y 149 de la citada ley de Aguas solamente 
serán reconocidos y respetados por la Administración 
cuando aparezcan debidamente inscritos en los Regis
tros central y provincial creados por Real decreto de 
12 de abril de 1901. A tal efecto se declara obligatoria 
la inscripción eñ el plazo improrrogable de un año, a

contar de la fecha en que entre en vigor la presente ley, 
con arreglo a los trámites señalados en el Real decreto 
de 5 de septiembre de 1918. Transcurrido dicho plazo, 
serán reputados como abusivos y decretada la destruc
ción inmediata de todos los que no consten inscritos ni 
tengan título civil reconocido. Los gastos de los reco
nocimientos facultativos a que de lugar la solicitud de 
inscripción serán satisfechos por la Administración.

Para impedir en lo sucesivo todo aprovechamiento 
ilegal y ejeicer eficazmente en sus diferentes aspectos la. 
vigilancia y policía de las corrientes de agua que le en
comienda el artículo 226 de la ley de i3 de junio de 
1879, se autoriza al Ministro de Fomento para crear y 
organizar el personal de vigilantes, que dependerá di
rectamente de las Jefaturas de las Divisiones hidráulicas 
y auxiliará a las mismas en los trabajos de aforos y 
modulación de las corrientes que tienen a su cargo. 
Las denuncias y multas a que den lugar las infracciones 
serán tramitadas y resueltas por las expresadas Jefatu
ras, con audiencia del interesado y con sujeción al 
Reglamento que se dicte, en el cual se concederá a los 
denunciados el recurso de alzada ante el Ministerio.

bas e 2/
Régimen de los aprovechamientos de aguas públicas-

Queda derogado' expresamente el art. 149 de la lef 
de Aguas de i3 de junio de 1879 y, por consiguiente, 
anulado y sin efecto alguno para lo sucesivo, el derecho 
al aprovechamiento de las aguas por prescripción, 
siendo el único valedero el de la concesión administra
tiva hecha con sujeción a los requisitos legales y por 11 
Autoridad competente para otorgarla.

La inscripción en ios Registros central y provincial 1 
dará a los aprovechamientos la misma validez admi- ' 
nistrativa que si se tratara de una concesión.

El derecho reservado en el artículo 14 de la ley de 
13 de junio de 1879 a los dueños de los predios donde 
nacen y discurren las aguas al uso en provecho propia 
dentro de ello^ y sin merma de caudal ni perjuicio 
para los usuarios inferiores que las hayan aprovechad® 
con anterioridad, no podrá ser objeto de concesión po< 
los propietarios, ni aun tratándose de montes público* 
pertenecientes a Corporaciones o que tengan el carácter 
de bienes patrimoniales por haberse extinguido su de
recho de dominio sobre las aguas al dejarlas discurrir i 
libremente. Podrá, por lo tanto, la Administracia11 
disponer de ellas por su carácter de aguas públicas f 
otorgar las concesiones que se soliciten, dejando a saiv^ 
los derechos adquiridos y reservando únicamente a fo* 
dueños de los predios el derecho de prioridad paf1 
obtenerla.

bas e 3.a
Orden de preferencia en los aprovechamientos.

En caso de incompatibilidad, el orden de prefereo* 
cía para otorgar las concesiones y aprovechamiento 
será el siguientes:

j .” Abastecimientos de poblaciones, incluyendoe8 
esta denominación las colonias agrícolas o industríale^ 
los establecimientos y servicios públicos y los de Ben®' 
ficencia o Sanidad aisladamente. _

2 .0 Abastecimiento de ferrocarriles, sea por medí? 
de locomotoras o vapor, o de producción de energ1* 
eléctrica destinada a la tracción.

3 ." Aprovechamientos para riegos. ..
4 ." Aprovechamientos hidroeléctricos de potettf1 

efectiva superior a 1.000 caballos, combinados cod 
construcción de pantanos incluidos en el plan apr0^ 
do con destino a riegos y mediante su proyecto 
bado. \

5 .° Canales de navegación.
6 ." Aprovechamientos para fuerza motriz, traD* 

mable o no, en energía eléctrica. ,
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Z * Barcas de paso y puentes flotantes, 
d. Estanques para viveros o criaderos de peces.

bas e 4.a
Aprovechamientos para abastecimientos 

de poblaciones.
Quedan expresamente derogados los arts. 164 y ,65 

« 01 Seo oaradTn,iO de Rn Ue
más esC‘e^ de a las poblaciones, y 
Otros aorove^m! ^Uand° SC rraM de la destinada a 
Ministro de Fnm?1 r°S fi“e ser expropiada, el 
conced do nLa fi,a,aveI caudal que debe ser 
de la noMadón 6 címPhdamente las necesidades 

la información acerca ce h.%resultados que arroje 
de cada caso en rf-s •;' S Clr(;unstancias especiales 
servicios mumrir-1' ,a C0" -e clima> costumbres, UbkX núXoX h hh'S,éDÍCOS que hayan de «I 
to probable como conaecuenc^Ve^'i81 sa.aumen' 
blecdas y SU futuro desarrolló '^“^nas esta- 

levarán anriá0^ dedar’6*le aprovechaniientos 

que preceptúa e! Real decre^ó^^d^ma1^'^™:5

3 ' BASE 5?
Aprovechamientos para riegos.

UUte -«u-yendo una‘‘pro^^r;'común811:

de»múodei87n v'jl’ ,8V«86 déla ley de ,3 
íe agua pary r;e ’ ^es,vo l°das las concesiones 

olúrgadas por el Ministro de 
un S ° m^u*nas dP í i'1®? .P°r medio.de arte- 1 
hav^0 ContínuG’ cu; c ba sar as 0 de derivarlas de 

Íosde Ull'iáar«e PUa*q5,era q^ sea el volumen que 
reguladorei delen el PIan del Estado como 
-ana es detierivació^™65 han de alimentar a los 
Emn ld°S directamenVgUaS Par3.r‘egos, Podrán ser 

presas © pard ?ente por aquel, o concedidos a 
°lcntanos de aproveché qUC l° sn,iciten comocomple- 

exced^L^^^’^^l^tricos, cuya 
c ?n de la mejora nn» die 1 000 caballos. En compen- 

pbtenga con la regulación de la i 
ouL eI,punto de derivaH1'"^8 situados entre el embal- 
al Fd?r^n obIigados los dcl agua Para los riegos, 
term ad° 0 a’ concesio,1«^anlOS resPectiYos a satisfacer

COn 61 CaDOn anual q™ ” de-
®qu‘Valenle que resu a de ios mismos, o la cantidad 
n prnporción al benefLÍ a caP,laíización, rodo ello 
ArmCance- ' 1C,Oqucrecibanyporel tiempo

3ÍPre°'ec.bamientos parfh.e^^'Sado? los usuarios de 
^L?,st,.eran agua motnz y para riegos, 
truc vchatnienío Hiroel>CfU?ndnla concesión de un 
^•dn.de un embalSe n n'""0 1,CVe consi8o la cons' 

ios usuarios f Pdntano regulador que favo
. E^odo^ eD 8rad° C°nSÍderabIc 
tadr°S,c^n dc esleír UIS'i0 ’nd‘spensable para la 

por ‘os peticioné1 ‘ po« el Es- 
Jcion de |OS aprovechaban: C ’ .con«sión, de una 
cad de afectar y [a ex,sientes a los cuales 
hab9ra'Uno recibirá, con-o diC beneficios que 

paa de practicarse. * asc de la información que 
dest|nados al riegof el5dere ■ Phntanos reguladores 

b - «1 derecho inherente a la declara< 

cion de utilidad pública que se les reconoce, alcanzará 
a los núcleos urbanos y podrá ser ejercitado por el Es
tado o los concesionarios, con la obligación de facilitar 
a todos los vecinos, sean o no propietarios, ios medios 
de construir en la misma región o comarca una nueva 
población equivalente a la que hubiere de ser expro
piada y los terrenos, de cultivo o de otra clase, nece
sarios para su sustentación, en armonía con sus actua
les medios de vida, o de no ser posible, las indemniza
ciones correspondientes y et precio de afección, que no 
sera inferior al 25 por 100.

bas e 6.a
Aprovechamientos para producción de fuerza.

' ’A partir de la promulgación de esta Ley, todas las 
concesiones de aprovechamientos de agua para la pro
ducción de fuerza motriz, transformable o no en ener
gía eléctrica, tendrán el carácter de temporales y serán 
otorgadas por el Ministro de Fomento, quedando de
rogado en consecuencia el artículo 218 de la ley de i3 
de junio de 1879.

Las solicitudes de prórrogas, ampliaciones o modifi
caciones que se intenten, así como la incoación y reso
lución de los expedientes de caducidad en las concesio
nes otorgadas hasta la fecha por los Gobernadores civi
les, serán también de la competencia del Ministerio.

Los expedientes de concesión se tramitarán con su
jeción a lo dispuesto en la Real orden instrucción de 
14 de jumo de i883 y en el Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, sin más variaciones que las de reque
rí! expresamente los informes de los Ingenieros de 
Montes en lo peculiar de su Ramo cuando ios aprove
chamientos afecten a montes públicos, unificar, en evi
tación de perjuicios, el plazo para la presentación de 
proyectos en competencia cuando el aprovechamiento 
afecte a vanas provincias y las que se fijan en las bases 
siguientes para los aprovechamientos hidroeléctricos.

Se revisarán todas las concesiones otorgadas hasta 1® 
fecha por los Gobernadores y por el Mmisten'o, a fin 
de incoar expediente y decretar la caducidad de las que 
por su situación presente se desprenda claramente la 
imposibilidad de que puedan tener efectividad en plazo 
prudencial, por no estar en relación con el período se
ñalado para ejecutar las obras, el estado de atraso y 
abandono en que se encuentren.

Asimismo ¡as concesiones que se otorguen en lo su
cesivo habían de ajustarse no solamente a los plazos 
para comienzd y terminación de las obras, sino a los 
parciales que se señalen para el desarrollo continuo de 
los trabajos, queje determinará mediante certificacio
nes expedidas trimestralmente o por semestres, según 
la mayor o menor importancia, por el Ingeniero encar
gado de la inspección.

RASE 7.a
Clasificación de los aprovechamientos. .

Para los efectos de la concesión, se clasifican lo 
aprovechamientos en el orden siguiente:

i.’ Los que reúnan las condiciones y requisitos 
expresados en el artículo 218 de la ley de ¡3 de junio de 
1879^, y cuya potencia no pase de 200 caballos efectivos.

2 . Aprovechamientos hidroeléctricos de potencia 
efectiva comp-endida entre 200 y i .000 caballos, desti
nados a la producción de energía transportable dentro 
de la región para su aplicación a usos o industrias 
particulares y servicios de carácter público.

3 .° Los de potencia comprendida entre 1.000 y 
9.000 caballos, destinados a fines análogos, y

4 .0 Los que excedan de este potencial, y hs perte
necientes al grupo anterior, que requieran para su me
jor utilización el complemento de pantanos regulado
res del caudal de agua aprovechable.

( Concluirá.).
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Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN CIRCULAR

El artículo 43 del Reglamento general del régimen 
obligatorio de retiros obreros, aprobado por Real de
creto de 21 de enero del presente año, impone a los 
Centros y Oficinas dependientes de los diversos Minis
terios y a toda clase de Corporaciones públicas el deber 
de exigir desde el día 24 del mes actual, en que ha en
trado en plena ejecución el expresado régimen, la just1* 
ficación previa de haber cumplido las prescripciones del 
mismo a todo el que, teniendo la condición de patrono, 
trate de concurrir a los actos o ejercitar los derechos 
que enumeran el artículo citado, como son: intervenir 
en subastas o concursos de concesiones administrativas 
o de suministros; cobros de libramientos dimanantes 
de contratos celebrados; solicitar auxilios; exenciones y 
toda clase de beneficios; ser elector o elegido en rela
ción a Ds diferentes organismos de carácter social esta
blecidos o que se establezcan; y en general, en todos 
aquellos actos en que las disposiciones vigentes requie
ren la presentación de la cédula personal o recibo )us- 
tificativo del pago de contribuciones o impuestos.

En cump'imiento estricto de dicho precepto es de 
gran interés para la eficaz aplicación de un regimen 
que tanto ha de contribuir a la necesaria conciliación 
de los intereses del capital y del trabajo, por lo cual, y 
a propuesta del Ministro del Trabajo, ,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer que, 
al par que se recomiende el más celoso cumplimiento 
de la precitada disposición a tolas las oficinas depen
dientes de los diversos Ministerios, Corporaciones y 
organismos llamados a prestar tan importante colabo
ración, se les haga presente que la justificación exigí- 
ble en cada caso es la siguiente: ,

a) Durante el período que media hasta el día 1. de 
septiembre próximo, el duplicado del padrón de afi
liación (Modelo S. O. 1), timbrado con el sello del Ins
tituto Nacional de Previsión, de la Caja Colaboradora 
de la región o provincia, o de una Sucursal de la Caja 
Postal de Ahorros, según la Oficina en que se hubiera 
hecho la presentación del expresado documento. ,

b) A partir de la indicada fecha de í.° de septiem
bre, en que comienza el pago de cuotas patronales, el 
documento que habrá de exigirse es el boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso de la cuota obliga
toria correspondiente al mes anterior, en una de las 
Instituciones indicadas en el apartado anterior. , ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. '

Madrid, 3o de julio de 1921.—-Allendesalazar.—be- 
ñor Ministro de...

(Gacela 4 agosto 1921).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.706.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

La Dirección general de los Registros, ha dictado 
la Real orden siguiente: . ., ,

O Ministerio de G acia y Justicia.— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— limo. Sr.:— Vis
tas hs varias peticiones elevadas a este Ministerio en 
solicitud de que se modifique la Real orden de 3i de 
diciembre de 1920, en el sentido de quesedeje al ar
bitrio de los Jueces municipales la fijación del número 
de folios de que han de constar los libros del Registro 

civil, conforme a las necesidades de cada localidad; 
S. M. el Rey(q. D. g.)se ha servido autorizar a los 
Jueces de primera instancia, para que con vista del 
movimiento de la población de los pueblos de sus res
pectivos distritos, señalen a los Registros civiles el nu
mero de hojas de que debe constar cada libro para una 
duración aproximada de cuatro años como máximum, 
dentro de la escala de 25, 5o, ico, 1 5o, 200, 3qo y 400 
folios.— De Real orden, comunicada ñor el señor Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo digo a V. I. para su co
nocimiento y publicidad en los Boletines Oficiales de 
las provincias del territorio de esa Audiencia— Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de julio de 
1921.—El Director general, B Rajqy Espada —Señof 
Presidente de la Audiencia termforial de Zaragoza » 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la misma, sí 
hace público en este Bo l et ín Of ic ia l .

Zaragoza, 4 de Agosto de 1921.— El Presidente de 
la Audiencia, Benito Salgués.

Núm. 2.705.

FlBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARIG0Z1
Anuncio.

Debiendo celebrarse concursp para la adquisición de 
15.ooo sacos envase para harina, se hace píeseme a los 
que deseen tomar parte en la licitación que el acto 
tendrá lugar el día 25 del actual, y hora de las once, 
en esta Fábrica Militar, sita en el Barrio de Casa-BlaO’ 
ca, y ante el Tribunal prisidido por el Director de» 
Establecimiento, y que los pliegos de condiciones y 
muestras a que en los mismos se alude se halla án de 
manifiesto en la referida Fábrica todos los días labora
bles desde esta fecha y hora de nueve a trece.

Zaragoza, 6 de agosto de 1921.— El Director, 
gundo Sarmiento

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2 652.
Egea de los Caballeros.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia de Egea de 

Caballeros, por providencia de hoy, dictada en el ioc 
dente de pobreza promovido por el Procurador do 
Manuel Serrano, en nombre de D.e Agripina RamOi* 
Abad Capdevilla, para litigar en el juicio de ab-intest 
to que ha interpuesto de su padre D. Antonio AbL 
Beriténs y de sus bisabuelos D. Juan Amonio Ab 
y D.“ María Marcellán y D. Benito Beriténs y do” 
Manuela Marcellán, ha acordado se confiera trasudo 
dicha demanda a las personas ignoradas que deban b6, 
parte en el mencionado juicio, emplazándolas por 
dio de la presente, que se insertará en el Bo l et ín  Of íC ■. 
de la provincia y fijará en los sitios públicos de costu 
bre de esta localidad, para que dentro del términí 6 
nueve días comparezcan y la contesten personánd^ 
en forma; bajo apercibimiento que de no veiifi 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en deic^ij

Egea de ios Caballeros, a primero de agosto de,*^. 
novecientos vciitiuno.—El Secretario judicial, Ca 
do Arregui. _____________

Imprenta del Hospicio.
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